
AENERADORA Y COMERCIALIZADORA DE ENERCíA DEL CARIBE S.A E.S.P

Barranquilla, GECELCA S,A, E.S.P.
CENTRO ADMINISTRACION DOCUMENTAL

15:36:00
7262-'t4

Doctor
ALBERTO OLARTE AGUIRRE
Secretar¡o Técnico
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
Aven¡da Calle 26 69-63 of¡c¡na 408
Bogotá D.C.

ASUNTO: MODIFICACIÓN ACUERDO 531

Respetado doctor Olarte:

En la reunión 205 del Subcomité de Plantas Térmicas realizada el 19 de febrero del
presente año se aprobó la recomendación de modificación del parámetro TAR
establécido en el Acuerdo 531, conformé a lo man¡festado por la CREG en su
comun¡cación S-2013-0014383, que permitiría el ajuste de la generación térmica
que ut¡l¡za gas natural según lo establec¡do en la resolución CREG 089 de 2013.

Teniendo en cuenta que estaría próx¡mo a entrar en vigenc¡a el pago de
compensaciones asoc¡adas a las variaciones de salida respecto a las cantidades
de gas aprobadas por el transportador establecidas en la Resoluc¡ón CREG 089 de
2013, las cuales obedecen en su mayoría a redespachos en el programa de
generación de las unidades por instrucción del CND, amablemente agrE¡decemos
seguir el trámite de modificación de la definición TAR contenida en el Acuerdo 531,
de tal manera que la generación térmica a gas tenga la posibilidád de ajustarse a
las reglas operativas entre los sectores gas y electricidad (Redespachos -
Renominac¡ones), hasta que se logre solucionar la incompat¡bilidad ex¡stente entre
ellos asoc¡ada a las característ¡cas físicas: que derivarían en ¡nstrucc¡ones disím¡les
para el cumplimientos de sus objetivos de muy corto plazo.

Cordialmente,
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RUBEN RODRIGUEZ ALVAREZ
Gerente de Regulación y Nuevos Negoc¡os

Copia: Doctor Jorge Pinto Nolla - Director Ejecutivo CREG
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